
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa nú- , 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sua 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de c itubre de 1983,—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

30523 ORDEN 111/03771/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de abril 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Martínez Anglada, Capitán 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única intancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes de una, como demandante, don José Martí
nez Anglada, Capitán de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 24 de diciembre de 1979 y 13 
de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
abril de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González, 
en nombre y representación de don José Martínez Anglada, 
Capitán de Infantería, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 24 de diciembre de 1979 y 13 de noviembre de 1980, 
las que anulamos dejándolas sin efecto, como no ajustadas a 
derecho; debemos declarar- y declaramos que el accionante tiene 
derecho, por su condición de Caballero Laureado de la Orden de 
San Fernando, a que sus haberes pasivos se regulen por el 
sueldo del empleo de General de Brigada, sin que tal declara
ción tenga otro alcance que el económico, sin expresa condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que jomunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

30524 ORDEN 111/03772/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Argimiro Pillo Tojeiro, ex Mari
nero Fogonero de ¡a Armada.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Argimiro Pillo To- 
¡eiro, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 15 de junio y 29 de diciembre de 1981, se 
ha dictado sentencia con feoha 14 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimemos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Argimiro 
Pillo Tojeiro, y por sustitución procesal su viuda doña Consuelo 
Rodríguez Tojeiro, contra la resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 15 de junio y de 29 de 
diciembre, ambas de 1981, que anulamos en cuanto fijan el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por loo 
del regulador, debiendo señalarla en ese poscentaje, y mante
niendo los dmás pronunciamientos de las resoluciones recurri
das; sin imposición de las costas causadas en esto proceso.

Asi por esta nuestra sentencie, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 da octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justioia Militar.

30525 ORDEN 111/03773/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de julio de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Luis Revuelta González, Capitán 
Veterinario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Revuelta 
González, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de junio de 1979 y de 13 de enero 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administraíivo interpues
to por don Luis Revuelta González, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 27 de junio de 1979 y de 13 de enero de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía infe
rior al 90 por 100 del regulador debiendo realizarlo en ese por
centaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las reso
luciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

30526 ORDEN 111/03774/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Campos Santofimia, 
Sargento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre parles, de una, como demandante, don Francisco 
Campos Santofimia, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado de! Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 4 de junio de 1980, se ha dictado sen
tencia oon fecha 2 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Campos Santofimia contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de 4 de junio de 1980, 
desestimatoria del recurso de reposición promovido centra la de 
15 de marzo de 1979 (Orden de 11 de mayo), sobre aplicación 
de) reourrente.. de les beneficios del Real Decreto ley 6/1978, 
debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones impug
nadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto a la deter
minación de que el recurrente, de haber continuado en activo, 
habría alcanzado por antigüedad el empleo de Capitán (Escala 
Auxiliar) declarando, como declaramos, que como tal empleo se 
determina el de Comandante, con las consecuencias legales inhe
rentes a esta declaración y determinación; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto oon el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articuló 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME).

30527 ORDEN 111/03775/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Juana Martínez Villar, viuda 
de don Atanasio Téllez Villar, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Juana 
Martínez Villar, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 8 de febrero y 17 de septiembre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Juana Martínez Villar, en su propio 
nombre y derecho, viuda de don Atanasio Téllez Villar, Cabo 
de Artillería, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 6 de febrero y 17 de septiembre de 1981, debemos anular y 
anulamos dichas resoluciones, por no ajustarse a derecho, y en 
su lugar declaramos que a los efectos de aplicación de los bene
ficios del Real Decreto-ley 6/1W78, de 6 de marzo, el empleo que 
hubiera alcanzado el fallecido esposo de la recurrente es el de 
Capitán. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME).

30528 ORDEN 111/03776/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 10 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel Lozano Fidalgo, Cara
binero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Lozano Fi
dalgo. quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 6 de noviembre de 1980 y 31 de marzo de 
1982, se ha dictado sentencia oon fecha 10 de junio de 1983, cuya 
parte dispos.tiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el reourso contencioso-administrativo interpues
to por don Miguel Lozano Fidalgo, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 
de noviembre de 1930 y 31 de marzo de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía in
ferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre do 1956, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1083.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

30529 ORDEN 111/03777/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Hilario Aranda Jiménez, Cabo 
Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Hilario Aranda 
Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 31 de marzo y 3 de julio de 1982, se ha 
dictado sentencia oon fecha 20 de junio de 1983, ouya parte 
dispositiva es como sigue;

♦Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el ecurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Hilario Aranda Jiménez, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
31 de marzo y 3 de julio de-1982, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 
90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y 
manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones 
impugnadas. Sin imposición de oostas.

Así por esta nuestra sentencia que se. publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

30530 ORDEN 111/03780/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de abril 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Restituto García Suárez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Andiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demancante, don Restituto 
García Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de septiembre y 5 de noviembre de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 7 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Restituto García Suá
rez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de sep
tiembre y 5 de noviembre de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica en el em
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
do 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


